
ARTÍCULO 2.6.1.1.26. PLAZO PARA EFECTUAR EL DEPÓSITO LEGAL. El Depósito
Legal de las diferentes obras impresas, obras audiovisuales y fonogramas deberá efectuarse
dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes a su publicación, comunicación pública,
reproducción o importación, respectivamente.

(Decreto 460 de 1995, artículo 26)

ARTÍCULO 2.6.1.1.27. MULTAS. La omisión del Depósito Legal en los términos
establecidos en este capítulo, ocasionará al editor, productor de obras audiovisuales, productor
fonográfico, videograbador, o importador, según el caso, una multa igual a diez (10) veces el
valor comercial de cada ejemplar no depositado, la cual será impuesta por el Director General de
la Dirección Nacional del Derecho de Autor mediante resolución motivada.

PARÁGRAFO 1o. La Biblioteca Nacional de Colombia deberá informar, dentro de los diez (10)
primeros días de cada trimestre, a la Dirección Nacional del Derecho de Autor sobre los editores,
productores de obras audiovisuales y de fonogramas, y los importadores de obras impresas, obras
audiovisuales y fonogramas, que no hayan cumplido con el Depósito Legal en los términos del
presente Capítulo, indicando el nombre del representante legal, su domicilio y teléfono.

PARÁGRAFO 2o. El procedimiento de imposición de la multa será regulado por el Director
General de la Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional del Derecho de Autor,
conforme a lo establecido al efecto en la ley y en el Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo.

(Decreto 460 de 1995, artículo 27)

Concordancias

Decreto 2907 de 2010; Art. 1o.; Art. 2o.  

ARTÍCULO 2.6.1.1.28. CUSTODIA Y CONSERVACIÓN DE PUBLICACIONES
PERIÓDICAS. Las publicaciones periódicas que sean entregadas en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 63 de la Ley 44 de 1993, a la Dirección Nacional del Derecho de Autor, serán
remitidas a la Biblioteca Nacional de Colombia para su custodia y conservación en el término y
bajo los procedimientos que conjuntamente establezcan las dos Entidades, previa las anotaciones
a que haya lugar en la respectiva reserva de nombre para constatar su uso.

(Decreto 460 de 1995, artículo 28)

ARTÍCULO 2.6.1.1.29. LISTADO DE OBRAS DEPOSITADAS. La Biblioteca Nacional de
Colombia deberá remitir al Instituto Caro y Cuervo dentro de los cinco (5) primeros días de cada
mes, un listado de las obras depositadas, acompañado del nombre del autor, del editor y del
impresor, número de edición, fecha de tiraje y demás datos que sean necesarios para la
elaboración del Anuario Bibliográfico Nacional por parte del Instituto Caro y Cuervo.

(Decreto 460 de 1995, artículo 29)

ARTÍCULO 2.6.1.1.30. REGULACIONES ESPECIALES. El Director de la Biblioteca
Nacional de Colombia podrá establecer, mediante resolución motivada, exigencias especiales



para algunas categorías de obras o producciones sujetas a Depósito Legal, o reducir o ampliar el
número de ejemplares a entregar, así como contratar con otras personas o entidades cuando sea
necesario por motivos de preservación y conservación, siempre y cuando no se le ocasione al
depositante condiciones financieras o prácticas de difícil cumplimiento.

(Decreto 460 de 1995, artículo 30)

ARTÍCULO 2.6.1.1.31. INFORME DEL ISBN. La Cámara Colombiana del Libro como
responsable de llevar el Número Internacional Normalizado para Libros o ISBN en Colombia,
deberá entregar trimestralmente a la Biblioteca Nacional de Colombia, un listado de las obras
inscritas durante ese lapso.

(Decreto 460 de 1995, artículo 31)

ARTÍCULO 2.6.1.1.32. REPRODUCCIONES. Con el único propósito de procurar la mejor
conservación de las obras o producciones depositadas actualizándolas de acuerdo con las
tecnologías existentes, la Biblioteca Nacional de Colombia podrá efectuar una reproducción de
los ejemplares allí entregados.

(Decreto 460 de 1995, artículo 32)

CAPÍTULO 2.

SOCIEDADES DE GESTIÓN COLECTIVA O DE DERECHOS CONEXOS Y LA ENTIDAD
RECAUDADORA.

ARTÍCULO 2.6.1.2.1. GESTIÓN DE DERECHOS PATRIMONIALES DE AUTOR Y
CONEXOS. Los titulares de derecho de autor o de derechos conexos podrán gestionar individual
o colectivamente sus derechos patrimoniales, conforme a los artículos 4o de la Ley 23 de 1982 y
10 de la Ley 44 de 1993.

Se entiende por gestión colectiva del derecho de autor o de los derechos conexos, la desarrollada
en representación de una pluralidad de sus titulares, para ejercer frente a terceros los derechos
exclusivos o de remuneración que a sus afilados correspondan con ocasión del uso de sus
repertorios.

A los efectos de una gestión colectiva será necesario formar sociedades sin ánimo de lucro, con
personería jurídica y autorizadas por la Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de
Derecho de Autor, y sometidas a su inspección y vigilancia, de conformidad con el artículo 43 de
la Decisión Andina 351 de 1993. Para tal efecto, deberán acreditar el cumplimiento de los
requisitos establecidos en el artículo 45 de la Decisión Andina 351 de 1993, en el Capítulo III de
la Ley 44 de 1993 y las demás condiciones señaladas en este decreto. Dichas sociedades podrán
ejercer los derechos confiados a su gestión y tendrán las atribuciones y obligaciones descritas en
la ley.

La gestión individual será la que realice el propio titular de derecho de autor o de derechos
conexos, no afiliado a ninguna sociedad de gestión colectiva.

PARÁGRAFO. Las sociedades de gestión colectiva de derecho de autor o de derechos conexos
facultadas conforme a este artículo, podrán autorizar a terceros, determinados usos de los



repertorios que administran sin necesidad de especificarlos. Cuando un titular de derecho de
autor o de derechos conexos decida gestionarlos de manera individual, deberá especificar en el
contrato respectivo cuál es el repertorio que representa y la forma de utilización del mismo.

A los fines de lo señalado en los artículos 160 y 162 de la Ley 23 de 1982 y 2o, literal c), de la
Ley 232 de 1995, las autoridades administrativas sólo exigirán y aceptarán autorizaciones y
comprobantes de pago expedidos por personas diferentes a las sociedades de gestión colectiva de
derecho de autor o de derechos conexos, cuando se individualice el repertorio de obras,
interpretaciones, ejecuciones artísticas o fonogramas que administra dicha persona, y se acredite
que la misma es la titular o representante del titular de tales obras o prestaciones.

(Decreto 3942 de 2010, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.6.1.2.2. CONSTITUCIÓN. Conforme a lo dispuesto en la legislación de
derecho de autor, los titulares de derecho de autor o de derechos conexos, podrán formar
sociedades de gestión colectiva sin ánimo de lucro.

Las sociedades de gestión colectiva constituidas conforme a la ley, tendrán la obligación de
admitir a cualquier titular de derechos que acredite ejercer la titularidad de mínimo una (1) obra,
interpretación, ejecución o fonograma que sea explotado públicamente.

PARÁGRAFO 1o. En ningún caso las sociedades de gestión colectiva podrán negarse a la
administración de los derechos patrimoniales que se les demande en los términos de este artículo.

PARÁGRAFO 2o. Para aquellos afiliados que no sean fundadores, las sociedades de gestión
colectiva categorizarán a sus miembros conforme a los ingresos obtenidos por la utilización de
sus obras, interpretaciones ejecuciones o fonogramas, según sea el caso, estableciendo para cada
categoría sus derechos y obligaciones y las formas de elegir y ser elegido.

(Decreto 3942 de 2010, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.6.1.2.3. FINALIDAD. Las sociedades de gestión colectiva de derecho de autor
o de derechos conexos, tendrán principalmente las siguientes finalidades:

1. Administrar los derechos de los socios y los confiados a su gestión, de acuerdo con las leyes
que regulen la materia y a lo estipulado en sus estatutos;

2. Procurar los mejores beneficios para sus afiliados;

3. Coadyuvar en el fomento de la producción intelectual y el mejoramiento de la cultura nacional.

(Decreto 3942 de 2010, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.6.1.2.4. TARIFAS. Las sociedades de gestión colectiva de derecho de autor o
de derechos conexos, deberán expedir reglamentos internos en donde se precise la forma como se
fijarán las tarifas por concepto de las diversas utilizaciones de las obras, interpretaciones,
ejecuciones artísticas o fonogramas.

En las tarifas que se deriven de dichos reglamentos, se enunciará la categoría del usuario, la
forma de uso autorizada y el valor que deberá pagar el usuario por dicho uso.



(Decreto 3942 de 2010, artículo 4o; Decreto 1258 de 2010, artículo 48)

ARTÍCULO 2.6.1.2.5. PUBLICACIÓN. Las sociedades de gestión colectiva de derecho de
autor o de derechos conexos, deberán publicar las tarifas generales, sus modificaciones y
adiciones en su sitio web y mantenerlas disponibles en su domicilio social.

(Decreto 3942 de 2010, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.6.1.2.6. NEGOCIACIÓN CON LOS USUARIOS. Las tarifas publicadas en
los términos del anterior artículo, servirán como base de negociación en caso de que los usuarios
o las organizaciones de estos, soliciten a la sociedad de gestión colectiva la concertación de la
tarifa.

En caso de existir desacuerdo entre las sociedades de gestión colectiva de derecho de autor o de
derechos conexos con los usuarios u organizaciones de usuarios en relación con las tarifas, los
puntos de discrepancia podrán ser sometidos a cualquiera de los mecanismos alternativos de
solución de conflictos, y en caso de que dicha modalidad no fuere convenida, las diferencias
podrán ser conocidas por la justicia ordinaria en los términos de los artículos 242 y 243 de la Ley
23 de 1982.

(Decreto 3942 de 2010, artículo 6o)

ARTÍCULO 2.6.1.2.7. CRITERIOS PARA ESTABLECER LAS TARIFAS. Por regla
general, las tarifas a cobrar por parte de las sociedades de gestión colectiva, deberán ser
proporcionales a los ingresos que obtenga el usuario con la utilización de las obras,
interpretaciones, ejecuciones artísticas o fonogramas, según sea el caso.

Cuando exista dificultad para determinar o establecer los ingresos del usuario obtenidos con
ocasión del uso de las obras, interpretaciones, ejecuciones artísticas o fonogramas, o cuando la
utilización de estas tenga un carácter accesorio respecto de la actividad principal del usuario, las
tarifas se sujetarán a uno o a varios de los siguientes criterios:

1. La categoría del usuario, cuando esta sea determinante en el tipo de uso o ingresos que podría
obtenerse por la utilización de las obras, interpretaciones, ejecuciones artísticas o fonogramas
administrados por la sociedad de gestión colectiva de derecho de autor o de derechos conexos.

2. La capacidad tecnológica, cuando esta sea determinante en la mayor o menor intensidad del
uso de las obras, interpretaciones, ejecuciones artísticas o fonogramas, según sea el caso.

3. La capacidad de aforo de un sitio.

4. La modalidad e intensidad del uso de las obras, interpretaciones, ejecuciones artísticas o
fonogramas, según sea el caso, en la comercialización de un bien o servicio.

5. Cualquier otro criterio que se haga necesario en razón de la particularidad del uso y tipo de
obra, interpretación, ejecución artística o fonograma que se gestiona, lo cual deberá estar
debidamente soportado en los reglamentos a que hace referencia el inciso primero del artículo
2.6.1.2.4.

PARÁGRAFO. En todo caso, las sociedades de gestión colectiva de derecho de autor o de



derechos conexos, mantendrán tarifas como contraprestación por el uso de las obras,
interpretaciones, ejecuciones artísticas o fonogramas que les han sido encargadas, cuando la
utilización de estas no genere ingresos al usuario.

(Decreto 3942 de 2010, artículo 7o)

ARTÍCULO 2.6.1.2.8. CERTIFICACIÓN DE NO USO. En los casos de los establecimientos
de comercio que no utilicen obras, interpretaciones, ejecuciones artísticas o fonogramas, las
personas que los administren, podrán requerir a las sociedades de gestión colectiva de derecho de
autor o de derechos conexos una certificación en tal sentido, para cuyo efecto otorgarán a estas
las facilidades de inspección necesarias y, en tal caso, la sociedad de gestión colectiva de derecho
de autor o de derechos conexos tendrá la obligación de expedir oportuna y gratuitamente la
certificación que así lo haga constar. En caso de iniciar cualquier uso de repertorio, el
establecimiento estará obligado a obtener la autorización correspondiente y, en ningún caso,
podrá exhibir la certificación antes aludida para oponerse a la acción de la entidad de gestión
para licenciar el uso de su repertorio, y obtener el pago correspondiente.

PARÁGRAFO. Corresponde al utilizador de las obras exhibir ante la autoridad competente las
autorizaciones que hubiere obtenido en forma individual o a través de la gestión colectiva para el
uso de las obras, interpretaciones, ejecuciones artísticas o fonogramas.

(Decreto 3942 de 2010, artículo 8o)

ARTÍCULO 2.6.1.2.9. LEGITIMACIÓN. Las sociedades de gestión colectiva de derecho de
autor o de derechos conexos, una vez obtengan personería jurídica y autorización de
funcionamiento, estarán legitimadas en los términos que resulten de sus estatutos para ejercer los
derechos confiados a su gestión, y hacerlos valer en toda clase de procedimientos administrativos
y judiciales.

Para acreditar dicha legitimación, la sociedad de gestión colectiva únicamente deberá aportar al
inicio del proceso copia de sus estatutos y certificado de existencia y representación legal
expedido por la Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor.

Corresponderá al demandado acreditar la falta de legitimación de la sociedad de gestión
colectiva.

(Decreto 3942 de 2010, artículo 9o)

ARTÍCULO 2.6.1.2.10. PRUEBA DE EXISTENCIA. Para todos los efectos legales, será
prueba suficiente de la existencia y representación legal de las sociedades de gestión colectiva, la
certificación que expida la Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de
Autor, la cual tendrá una vigencia de seis (6) meses.

(Decreto 3942 de 2010, artículo 10)

ARTÍCULO 2.6.1.2.11. INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. Las sociedades de gestión colectiva
de derecho de autor o de derechos conexos, deberán ajustarse en el ejercicio y cumplimiento de
sus funciones y atribuciones legales y estatutarias, a lo estipulado en la Decisión Andina 351 de
1993, en la Ley 44 de 1993, en el presente capítulo, y en las demás normas pertinentes,



hallándose sometidas a la inspección y vigilancia de la Unidad Administrativa Especial
Dirección Nacional de Derecho de Autor.

(Decreto 3942 de 2010, artículo 11)

ARTÍCULO 2.6.1.2.12. FACULTADES DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. Sin perjuicio
de las demás atribuciones que establezcan las disposiciones comunitarias, la ley o las normas
reglamentarias, y en el marco de las funciones de inspección y vigilancia, la Unidad
Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor, respecto de las sociedades de
gestión colectiva de derecho de autor o de derechos conexos, estará facultada, entre otras, para:

1. Reconocer personería jurídica y otorgar autorización de funcionamiento a las sociedades de
gestión colectiva.

2. Iniciar investigaciones y, si es del caso, imponer sanciones administrativas.

3. Conocer de las impugnaciones que se presenten contra los actos de elección realizados por la
Asamblea General y las Asambleas Seccionales, y los actos de administración del Consejo
Directivo de las sociedades de gestión colectiva de derecho de autor o de derechos conexos.

4. Ejercer control de legalidad a los estatutos adoptados por las sociedades de gestión colectiva
de derecho de autor o derechos conexos.

5. Inscribir, o de ser el caso, negar la inscripción, de los miembros del Consejo Directivo, de los
integrantes del Comité de Vigilancia, del Gerente, del Secretario, del Tesorero y del Revisor
Fiscal de las sociedades de gestión colectiva de derecho de autor o de derechos conexos.

6. Ejercer control de legalidad al presupuesto aprobado por las sociedades de gestión colectiva de
derecho de autor o de derechos conexos.

7. Realizar auditorías periódicas o extraordinarias a las sociedades de gestión colectiva de
derecho de autor o de derechos conexos, con el fin de analizar su situación contable, económica,
financiera, administrativa o jurídica.

8. Solicitar, confirmar y analizar de manera ocasional o periódica, y en la forma, detalle y
términos que la Dirección Nacional de Derecho de Autor determine, la información que requiera
sobre la situación jurídica, contable, económica, financiera y administrativa de las sociedades de
gestión colectiva de derecho de autor o de derechos conexos.

PARÁGRAFO. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 2.6.1.2.40 al 2.6.1.2.49, la Unidad
Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor también podrá ejercer las
facultades señaladas en los literales e), g) y h) respecto de la entidad recaudadora de que trata el
artículo 27 de la Ley 44 de 1993.

(Decreto 3942 de 2010, artículo 12)

ARTÍCULO 2.6.1.2.13. DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA. En cumplimento del
artículo 42 de la Ley 44 de 1993, las sociedades de gestión colectiva deberán ajustar la
presentación de sus informes trimestrales de actividades a lo establecido en el Manual de Buenas
Prácticas Contables para las Sociedades de Gestión Colectiva de Derecho de Autor o de
Derechos Conexos, y demás actos administrativos que la Unidad Administrativa Especial



Dirección Nacional de Derecho de Autor, expida a dichos efectos. El incumplimiento de ese
mandato dará lugar a las sanciones de tipo administrativo establecidas en el artículo 38 de la Ley
44 de 1993.

(Decreto 3942 de 2010, artículo 13)

ARTÍCULO 2.6.1.2.14. COMPETENCIA. El reconocimiento de la personería jurídica y la
autorización de funcionamiento a las sociedades de gestión colectiva de derecho de autor o de
derechos conexos, serán concedidas en un solo acto por la Unidad Administrativa Especial
Dirección Nacional de Derecho de Autor, mediante resolución motivada y previa concurrencia de
los requisitos establecidos en la ley y en el presente decreto.

(Decreto 3942 de 2010, artículo 14)

ARTÍCULO 2.6.1.2.15. REQUISITOS. Además de los requisitos exigidos en el artículo 45
de la Decisión Andina 351 de 1993, el reconocimiento de la personería jurídica y la autorización
de funcionamiento de que trata el presente decreto, se sujetarán al cumplimiento de las siguientes
condiciones:

1. Que la solicitud sea suscrita y presentada por la persona que hubiere sido autorizada por los
fundadores, indicando su nombre, identificación y dirección donde recibirá notificaciones.

2. Que la solicitud contenga la denominación y domicilio de la futura sociedad.

3. Copia del acta o actas de la sesión o sesiones en donde conste la voluntad inequívoca de los
fundadores para constituir y pertenecer a la Sociedad de Gestión Colectiva, la aprobación de sus
estatutos, la elección del representante legal y demás dignatarios, las cuales deberán allegarse
debidamente suscritas por el Presidente y Secretario de las sesiones.

4. Relación de por lo menos cien (100) socios, titulares de derecho de autor o de derechos
conexos, con indicación de su residencia y documento de identidad. Cada socio debe acreditar
que ejerce la titularidad de mínimo una (1) obra, interpretación o fonograma que sea utilizada
públicamente, observando que la misma se ubique dentro del género de obras o prestaciones que
se gestionarán colectivamente.

5. Copia de los estatutos debidamente adoptados por la asamblea general, los cuales además de
las exigencias del artículo 23 de la Ley 44 de 1993, deberán contener:

a) Los derechos que la Sociedad gestionará en nombre de sus socios y representados.

b) Los derechos y obligaciones de los afiliados de conformidad con el monto de sus
recaudaciones.

c) Normas que permitan el fácil ingreso de titulares de derechos y una adecuada participación en
la Sociedad.

6. Que se alleguen las hojas de vida de los miembros principales y suplentes del Consejo
Directivo, Presidente, Gerente, Comité de Vigilancia, Secretario, Tesorero, Revisor Fiscal, de los
delegados seccionales si los hubiere, y de aquellas personas vinculadas con las actividades de la
Sociedad, respecto de las cuales la Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de
Derecho de Autor, considere necesario tener su hoja de vida.



7. Que se acredite que todas y cada una de las obras, interpretaciones, ejecuciones o fonogramas
de los asociados, se encuentran debidamente documentadas, entendiéndose por documentación,
lo siguiente:

a) Nombre de las obras, interpretaciones, ejecuciones artísticas o fonogramas, identificación de
los correspondientes autores, artistas intérpretes o ejecutantes y productores de fonogramas,
según el caso.

b) Completa identificación de los derechohabientes, si los hubiere, a través del acto que los
acredite como tales.

c) Definición de las reglas de intercambio de documentación e información entre las sociedades
de gestión que representen.

8. Que se alleguen las tarifas o aranceles a cobrar por las diversas utilizaciones de obras,
interpretaciones, ejecuciones o fonogramas.

9. Que se suministren los reglamentos de distribución de las remuneraciones que se recauden por
la utilización de las obras, interpretaciones, ejecuciones o fonogramas administrados, y se
indiquen las fechas en que la sociedad efectuará las correspondientes distribuciones.

10. Que se acompañen por lo menos los reglamentos de previsión social, contabilidad, tesorería,
cartera, recaudo, distribución y anticipos a afiliados.

11. La Sociedad deberá presentar un estudio de prospectiva económica, a través del cual se
proyecten sus expectativas en cuanto a las sumas de recaudo, gastos administrativos y
distribución, de los primeros tres (3) años de funcionamiento. Las cifras descritas por dicho
estudio deben ajustarse a los parámetros establecidos por el artículo 21 de la Ley 44 de 1993.

(Decreto 3942 de 2010, artículo 15)

ARTÍCULO 2.6.1.2.16. OPOSICIONES. Con el objeto de que se puedan surtir oposiciones
por parte de terceros interesados respecto a la solicitud de personería jurídica y la autorización de
funcionamiento de una sociedad de gestión colectiva de derecho de autor o de derechos conexos,
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la documentación completa a que hace
alusión el artículo anterior, el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Unidad Administrativa
Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor, autorizará a costa del peticionario, la
publicación de un aviso en un diario de amplia circulación nacional sobre la intención de la
sociedad de gestión colectiva de obtener la personería jurídica y la autorización de
funcionamiento, en el cual se exprese, al menos, el nombre de la sociedad, su domicilio
principal, la calidad de las personas que asocia y los derechos que pretende gestionar.

PARÁGRAFO. A partir de la ejecutoria del acto que autorice la publicación de que trata este
artículo, el peticionario cantará con un plazo de diez (10) días hábiles para realizar la primera
publicación. Si esta primera publicación no se realiza dentro de este plazo se entenderá que el
peticionario ha desistido de su solicitud.

(Decreto 3942 de 2010, artículo 16)

ARTÍCULO 2.6.1.2.17. PUBLICACIÓN DEL AVISO. El aviso será publicado en dos (2)



ocasiones con un intervalo de siete (7) días hábiles, con el propósito de que terceros interesados
puedan presentar, personalmente o por medio de apoderado, ante el Jefe de la Oficina Asesora
Jurídica de la Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor,
oposiciones en relación con dicha intención, las que deberán presentarse a más tardar dentro de
los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la última publicación.

(Decreto 3942 de 2010, artículo 17)

ARTÍCULO 2.6.1.2.18. CALIDAD DE TERCERO INTERESADO. Se considera parte
interesada la persona natural o jurídica que demuestre sumariamente un interés en las resultas de
la decisión, en el entendido que podría resultar afectada con la misma. Además, la aposición
deberá fundarse en que la solicitud de autorización de funcionamiento presentada es contraria a
la ley.

(Decreto 3942 de 2010, artículo 18)

ARTÍCULO 2.6.1.2.19. CONTENIDO DE LA OPOSICIÓN. La oposición deberá contener,
por lo menos, los siguientes requisitos:

1. Un relato detallado de los hechos.

2. Enunciación de las causales de oposición, mencionando las normas legales o estatutarias que
se estimen violadas.

3. Petición y aporte de las pruebas que se pretendan hacer valer.

4. Dirección del oponente para notificaciones.

5. Nombre, identificación, calidad y firma de quien suscribe la oposición.

(Decreto 3942 de 2010, artículo 19)

ARTÍCULO 2.6.1.2.20. ADMISIÓN, INADMISIÓN O RECHAZO DE LA OPOSICIÓN. A
partir de la fecha de recibo de la oposición, el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Unidad
Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor, tendrá un término de quince
(15) días hábiles para admitirla o rechazarla.

La inadmitirá por una sola vez, cuando su contenido o sus anexos no se ajusten a lo requerido en
el artículo anterior, evento en el cual deberá ajustarse en un término no superior a tres (3) días
hábiles so pena de rechazo.

La rechazará, cuando se presente fuera del término, cuando quien presente la oposición no reúna
la calidad de tercero interesado, o cuando no hubiese sido corregida en el término
correspondiente.

Admitida la oposición se dará traslado a quien hubiere solicitado el reconocimiento de personería
jurídica y autorización de funcionamiento.

(Decreto 3942 de 2010, artículo 20)



ARTÍCULO 2.6.1.2.21. CONTESTACIÓN A LA OPOSICIÓN. Una vez el peticionario
tenga conocimiento de la existencia de la oposición, contará con un término de diez (10) días
hábiles para pronunciarse sobre la misma, así como para aportar y solicitar las pruebas que
considere pertinentes.

(Decreto 3942 de 2010, artículo 21)

ARTÍCULO 2.6.1.2.22. DECRETO DE PRUEBAS. Dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes al vencimiento del plazo descrito en el artículo anterior, el Jefe de la Oficina Asesora
Jurídica de la Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor, podrá
decretar la práctica de pruebas, de oficio o a petición de parte interesada, o aceptar las que le
fueren presentadas, así como la realización de visitas a las instalaciones que se hubieren
dispuesto para el funcionamiento de la futura sociedad de gestión colectiva, en cuanto lo
considere útil para la verificación de los hechos que contribuyan a dilucidar el asunto de la
oposición.

En el auto que decrete pruebas, el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Unidad
Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor, señalará el término para la
práctica de las mismas, que en todo caso no podrá exceder de quince (15) días hábiles contados a
partir de la ejecutoria del auto que las decrete.

(Decreto 3942 de 2010, artículo 22)

ARTÍCULO 2.6.1.2.23. RESOLUCIÓN DE LA OPOSICIÓN. La resolución que decida la
oposición presentada, será proferida por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Unidad
Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor, dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes al vencimiento del término de la etapa probatoria.

(Decreto 3942 de 2010, artículo 23)

ARTÍCULO 2.6.1.2.24. RESOLUCIÓN DE LA SOLICITUD DE PERSONERÍA JURÍDICA
Y DE AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO. De no haberse presentado oposición alguna
a la solicitud, el Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de
Derecho de Autor, proferirá resolución negando o concediendo la respectiva personería jurídica y
autorización de funcionamiento a la Sociedad solicitante, dentro de los quince (15) días hábiles
siguientes al vencimiento del plazo establecido en el artículo 2.6.1.2.17.

Si se hubieren presentado oposiciones, el Director General de la Unidad Administrativa Especial
Dirección Nacional de Derecho de Autor, resolverá la solicitud de personería jurídica y de
autorización de funcionamiento dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de
ejecutoria del acto que resuelva la oposición.

(Decreto 3942 de 2010, artículo 24)

ARTÍCULO 2.6.1.2.25. CRITERIOS DE LA RESOLUCIÓN. El acto que resuelva la
solicitud de personería jurídica y de autorización de funcionamiento se expedirá teniendo en
cuenta los siguientes criterios:

1. Que de los datos aportados y de la información recopilada, se desprenda que la sociedad reúne



las condiciones necesarias para asegurar la correcta administración de los derechos cuya gestión
le va a ser encomendada.

2. Que sea comprobada la probidad e idoneidad de los miembros del consejo directivo, comité de
vigilancia, gerente, secretario, tesorero, revisor fiscal, y de aquellas personas que participen en la
gestión del derecho de autor o de los derechos conexos.

3. Que los estatutos de la Sociedad se encuentran acordes con la ley. De ser así, la resolución que
conceda la personería jurídica y la autorización de funcionamiento impartirá su aprobación.

4. Que sea representativo el volumen del repertorio que se aspira a administrar.

5. Que cuente con los medios adecuados para el cumplimiento de sus fines.

(Decreto 3942 de 2010, artículo 25)

ARTÍCULO 2.6.1.2.26. COMPETENCIA. La Unidad Administrativa Especial Dirección
Nacional de Derecho de Autor, a través de la Oficina Asesora Jurídica, conocerá de las
impugnaciones que se presenten contra los actos de elección realizados por la Asamblea General
y las Asambleas Seccionales, y los actos de administración del Consejo Directivo de las
sociedades de gestión colectiva de derecho de autor o de derechos conexos.

(Decreto 3942 de 2010, artículo 39)

ARTÍCULO 2.6.1.2.27. LEGITIMIDAD PARA IMPUGNAR. Cualquier afiliado de las
sociedades de gestión colectiva de derecho de autor o de derechos conexos, podrá impugnar ante
la Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor los actos descritos
en el artículo anterior.

(Decreto 3942 de 2010, artículo 40)
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